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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

trece de febrero de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de Presidencia y 

Hacienda, el Consejo de Gobierno, en cumplimiento con los dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, queda enterado de los Convenios suscritos durante el ejercicio 

presupuestario 2019 por las Consejería de Presidencia y Hacienda, así como de 

las posibles incidencias que hubieran podido plantearse en su cumplimiento, en 

especial de aquellas que pudieran dar lugar a la prórroga o modificación de los 

mismos, cuya relación se anexa a la presente certificación. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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